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CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 5815280 del año 2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: BLANCA ISABEL MUÑOZ CARBONO 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: Cedula de Ciudadanía Nº 22.563.344 de Barranquilla 

 

OBJETO DEL CONTRATO  

Prestar los servicios como profesional de Higiene y Seguridad Industrial HySI, con licencia vigente 

en seguridad y salud en el trabajo para implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, desarrollando el Plan Anual de Trabajo y sus actividades, realizando la consolidación y 

seguimiento a la gestión de los centros de formación asociados a la regional Atlántico, conforme 

con los lineamientos que profiera el Grupo de seguridad y salud en el trabajo de la Dirección 

General 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

1) Presentar trimestralmente a la coordinación de talento humano el cumplimiento de la 

ejecución del plan anual de trabajo acorde a las metas proyectadas por la coordinación de 

seguridad y salud en el trabajo o su respectivo plan de mejora en caso de no lograr la meta 

establecida 

2) Consolidación, implementación y seguimiento del SG-SST dando cumplimiento a las etapas 

de planeación, organización y ejecución de las diferentes actividades relacionadas al plan 

de trabajo, que incluyen Higiene Industrial y Seguridad Industrial, Sena Mentalmente 

Saludable, Medicina Preventiva y del Trabajo, en la Regional Atlántico. 

3) Elaborar conceptos técnicos, estudios previos validando el cumplimiento de la normativa 

de SST en los procesos de contratación para la adquisición de bienes o servicios necesarios 

para implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Regional 

Atlántico. 

4) Realizar seguimiento a la ejecución presupuestal asignada para la adquisición de bienes y 

servicios requeridos para el buen funcionamiento del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en todos los centros de formación vinculados a la regional Atlántico 

5) Articular las actividades del plan de trabajo y demás actividades asociadas al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con los ejes de Medicina Preventiva y del Trabajo 

y el eje de Sena Mentalmente Saludable, así como los requisitos requeridos en articulación 

con los demás sistemas de gestión de la entidad 

6) Realizar el análisis de los accidentes de trabajo que se lleguen a presentar, así mismo 

gestionar la implementación de las acciones correctivas y preventivas establecidas en las 

respectivas investigaciones y su caracterización y medición estadística 
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7) Apoyar los procesos de elección de COPASST, comité de convivencia laboral y brigadas de 

emergencia, y gestionar las actividades de capacitación y acompañamiento necesario para 

los miembros de dichos comités. 

8) Mantener actualizada la base de datos general de los comités de convivencia laboral, 

brigadas de emergencia y COPASST, así como los registros de las actividades realizadas y 

presentar la gestión de reportes, informes, lista de integrantes de dichos comités o 

asistencias, con el fin de archivar los activos documentales acorde a los lineamientos 

establecidos el grupo de gestión documental. 

9) Actualizar y documentar el Plan de Emergencias de la Regional Atlántico y gestionar la 

logística para la conformación y capacitación de las Brigadas de Emergencias 

10) Realizar el seguimiento mensual al programa de capacitación establecido, así como el 

programa de promoción y prevención acordado con la ARL, e informar al grupo de Seguridad 

y Salud en el trabajo sus resultados y los casos de incumplimiento que puedan presentarse 

11) Implementar de manera obligatoria las recomendaciones y lineamientos dados por la 

Dirección General, para garantizar el cumplimiento de la normatividad del Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

12) Realizar y verificar la entrega de los elementos que correspondan a Seguridad y Salud en el 

trabajo para el despacho regional y sus centros de formación (EPPs, Señalización, mobiliario, 

brigadas de emergencia, botiquines, extintores, etc.), y comprobar mediante inspecciones 

el uso adecuado de los mismos, así como mantener actualizados y consolidados los registros 

y evidencias de entrega y seguimiento de buen uso 

13) Organizar la documentación del Sistema General de la Seguridad y Salud en el Trabajo de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y tomar las medidas necesarias 

para su archivo y custodia de conformidad con la Tabla de Retención Documental que 

expida la Dirección General. 

14) Articular con el personal de apoyo de Higiene y Seguridad Industrial HYSI de los centros de 

formación, la actualización permanente de los reportes, informes, registro y planes de 

acción, que resulten de las auditorias, revisión por la dirección, rendición de cuentas y 

demás informes solicitados por la Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo y entes 

de control 

15) Realizar informes periódicos mensuales de los avances de ejecución de todas las actividades 

establecidas en el Plan Anual de Trabajo y demás requeridas para el cumplimiento del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos emitidos por la 

Coordinadora de Seguridad y Salud en el Trabajo 

16) Informar mensualmente a la coordinación de talento humano de la Regional Atlántico, y 

director(a), el desarrollo y avance del cumplimiento de las actividades de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y sus indicadores, así como lo casos de accidentes o incidentes de trabajo 

reportados y de enfermedad laboral con sus respectivas investigaciones 

17) Apoyo en las actividades que se desprendan de los relacionamientos, inspecciones y/o 

actuaciones administrativas adelantadas por los organismos de inspección y vigilancia de la 

regional Atlántico. 
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18) Realizar el levantamiento y actualización de la matriz de peligros, evaluación y valoración 

de los riesgos de la Regional Atlántico y sus centros de formación, vinculando el 

cumplimiento de las acciones a las actividades del plan anual de trabajo 

19) Realizar las inspecciones planeadas en articulación con el copasst y los demás sistemas de 

gestión, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el programa de Inspecciones 

planeadas del SENA. 

20) Apoyar las actividades establecidas en el programa de protección contra caídas, plan 

estratégico de seguridad vial y las demás establecidas desde la Coordinación de Seguridad 

y Salud en el Trabajo en su plan de trabajo. 

21) Realizar los ajustes, y seguimiento a la implementación; logística y cumplimiento de los 

protocolos para la mitigación de afectaciones por riesgo biológico, de la Regional Atlántico 

22) Articular y desarrollar la evaluación de estándares mínimos del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con las instrucciones que imparta la 

Coordinación del grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General 

23) Apoyar el desarrollo de las auditorías internas y externas en la Regional Atlántico. Y llevar a 

cabo el desarrollo de auditoria en caso de ser seleccionado como auditor interno acorde a 

los lineamientos emitidos por la dirección de planeación 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN:    Barranquilla Atlántico  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:    Desde el 25 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2024   

 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 25 de enero de 2024 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 31 de diciembre de 2024 

 

VIGENCIA DEL CONTRATO: Será desde el 25 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2024 (11 

meses, 6 días)        

                                

VALOR DEL CONTRATO: Cuarenta y ocho millones trescientos ochenta y cuatro mil pesos M/CTE 

($ 48.384.000.00) 

 

SUPERVISOR: Liz Fonseca Consuegra 
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IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: Cédula de ciudadanía N° 1140854722 

                                                                               

 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X__ 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

   

 

BALANCE FINANCIERO: 

 

 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

Realizar diligenciamiento de formularios remitidos por Dirección general y que son de 

cumplimiento 

Realizar el diligenciamiento y seguimiento de los indicadores del SG SST 

Realizar la validación de criterios de SST a los procesos de contratación correspondiente a la 

dependencia del Despacho Regional 

Realizar capacitaciones e inducción del SG-SST a personal funcionario, contratistas y decreto 

055 

Realizar inspecciones planeadas a todas las áreas del edificio 

Realizar investigaciones e informes de los accidentes laborales reportados 

Valor total del contrato  $ 48.384.000.00 

Valor Ejecutado $ 48.384.000.00 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $ 0 

Saldo a liberar                              $ 0 
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Realizar seguimiento al plan de trabajo de los centros y sedes de formación de la regional  

Dar cumplimiento a las actividades programadas en los planes y programas del plan anual de 

trabajo 

Recibir visitas de auditorias internas y externas programadas en la regional 

Realizar planes de mejoramiento de los hallazgos identificados en las auditorias 

Dar cumplimiento al cargue de la autoevaluación de estándares mínimos del Despacho 

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

(especificar de forma ejecutiva un resumen sobre las actividades ejecutadas por el contratista, indicando si se han cumplido las metas planteadas) 

 

SANCIONES:       SI___    NO_X__ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI__   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 

 

8. Control de cambios 

VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V03 Octubre Cambio imagen institucional y generalidades 
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EVIDENCIAS DE ACTIVIDADES DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SST 2024 

1) Se realizo seguimiento al cumplimiento de la ejecución del plan anual de trabajo acorde 

a las metas proyectadas por la coordinación de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

2) Se realizo la ejecución de las actividades planeadas en el Plan anual de trabajo de acuerdo 

con el ciclo PHVA, de los ejes HYSI, Sena Mentalmente Saludable y Medicina Laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Actividades de promoción del eje Medicina Laboral                  Capacitaciones del eje HYSI 



 

PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

7 

GTH-F-073 V03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valoraciones médicas y psicológicas a los Brigadistas  Participación en el Comité de Cafetería 

 

3) Validación del cumplimiento de la normativa de SST en los procesos de contratación para 

la adquisición de bienes o servicios necesarios para implementar el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la Regional Atlántico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Realizar seguimiento a la ejecución presupuestal asignada para la adquisición de bienes y 

servicios requeridos para el buen funcionamiento del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en todos los centros de formación vinculados a la regional Atlántico 
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5) Articular las actividades del plan de trabajo y demás actividades asociadas al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con los ejes de Medicina Preventiva y del Trabajo 

y el eje de Sena Mentalmente Saludable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6) Realizar seguimiento a los accidentes laborales reportados en la Regional, participar en las 

investigaciones de accidentes y registrar el indicador de accidentalidad de la dependencia 

del Despacho.  
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7) Se realizo acompañamiento a las actividades de capacitaciones del Copasst y demás 

actividades programadas en el plan anual de trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

8) Realizar ejecución y seguimiento a las actividades planeadas en el plan anual de trabajo 

con respecto a la brigada de emergencias y copasst regional.  
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9) Se realizó actualización y cargue del plan de emergencias, también se dio cumplimiento al 

plan de capacitaciones para la brigada de emergencias regional.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

10) Realizar ejecución y seguimiento a las actividades planeadas con la ARL Positiva.  
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11) Dar cumplimientos a los lineamientos emitidos por Dirección General para la 

implementación del SG-SST. 

- Mes SIGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Semana de la salud 

 

 

 

 

 

 

- Estándares Mínimos 
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- Simulacro Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

12) Realizar y verificar la entrega de los elementos que correspondan a Seguridad y Salud en el 

trabajo para el despacho regional y sus centros de formación 

  

 

 

 

 

 

 

 

13) Organizar la documentación del Sistema General de la Seguridad y Salud en el Trabajo de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y tomar las medidas 

necesarias para su archivo y custodia de conformidad con la Tabla de Retención 

Documental que expida la Dirección General. 
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14) Realizar seguimiento planes de acción, que resulten de las auditorias, revisión por la 

dirección, rendición de cuentas y demás informes solicitados por la Coordinación de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y entes de control 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15) Realizar informes periódicos mensuales de la ejecución de todas las actividades establecidas 

en el Plan Anual de Trabajo y demás requeridas para el cumplimiento del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

16) Informar mensualmente a la coordinación de talento humano de la Regional Atlántico, y 

director(a), el desarrollo y avance del cumplimiento de las actividades de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y sus indicadores, así como lo casos de accidentes o incidentes de trabajo 

reportados y de enfermedad laboral con sus respectivas investigaciones 
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17) Apoyo en las actividades que se desprendan de los relacionamientos, inspecciones y/o 

actuaciones administrativas adelantadas por los organismos de inspección y vigilancia de la 

regional Atlántico 

- Inspección Copasst Nacional 

 

 

 

 

 

 

- Inspección empresa de seguros 

 
 

 

18) Realizar el levantamiento y actualización de la matriz de peligros, evaluación y valoración 

de los riesgos de la Regional Atlántico y sus centros de formación 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

15 

GTH-F-073 V03 

 

19) Realizar las inspecciones planeadas en articulación con el copasst y los demás sistemas de 

gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

20) Apoyar las actividades establecidas en el programa de protección contra caídas, plan 

estratégico de seguridad vial y las demás establecidas desde la Coordinación de Seguridad 

y Salud en el Trabajo en su plan de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 Acompañamiento visita de la ARL                                        Socialización PPPCC sede Construcción 

 

21) Articular y desarrollar la evaluación de estándares mínimos del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con las instrucciones que imparta la 

Coordinación del grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General 
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22) Apoyar el desarrollo de las auditorías internas y externas en la Regional Atlántico. Y llevar a 

cabo el desarrollo de auditoria en caso de ser seleccionado como auditor interno acorde a 

los lineamientos emitidos por la dirección de planeación 

 


